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Alcaldía

AMPLIA PLAZO EN SUMARIO
ADMINISTRATIVO INSTRUIDO POR D.A. NO

3.331 DEL 26 DE JUNIO DE_2014.

DECREToALCALDtcto No $ E 4 2

Chillán Viejo, o
¿ 1 JUL 201{

V¡STOS:
A. Artículo No 133, inciso tercero de la Ley No 18.883 Estatuto

Administrativo para Funcionarios Municipales.

B. Las facultades que me confieren la Ley No 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

CONSIDERANDO:
Presentación del Fiscal doña Sara Sotelo Merino, del 11 de Julio del

2014, por medio de la cual solicita al Alcalde prorrogar el plazo de instrucción del Sumario
Administrativo instruido por Decreto Alcaldicio No 3.331 del 26 de Julio de 2014, por 20 días
hábiles, por las razones que indica.

DECRETO:
1.- AUTORIZASE ampliación del plazo para la tramitación del sumario

Administrativo instruido por Decreto Alcaldicio No 3.331 del 26 de Julio de 2014, por 20 días
hábiles, por las razones que indica, a contar de
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RALTA IBARRA
SECRPI-ARIO MU NtCt PAL (S)

'.1o,,,u.-Dbtribución:
SlL. Sara Sotelo Merino, Fiscal; Sr
Peralta, Secretario Municipal

Edificio Cons¡storial hlartín Ruiz de Gamboa
Serrano 300
Tercer piso - Teléfono 42-201 502
Correo alcaldia@chillanviejo.cl
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